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Carta abierta de los intelectuales
mexicanos acerca de la violación
de los derechos humanos en Cuba

Carlos Monsivais, Sergio Aguayo, Enrique Krauze, Héctor Aguilar Camín, Edgar Cortez, Fernando del
Paso, Mariclaire Acosta, Elena Poniatowska, Emmanuel Carballo, Guillermo Sheridan, Digna Ochoa,
Enrique Semo, Adolfo Aguilar Zínser, Rafael Álvarez Díaz, Homero Aridjis, Jean Meyer, Sealtiel Ala-
triste, Alberto Ruy-Sánchez, César Casino, Arnaldo Córdova, Graco Ramírez Garrido, Enrique Flores-
cano, José Agustín Ortiz Pinchetti, Mario Patrón, Ángeles Mastretta, Alejandro Rossi, Federico Reyes
Heroles, Rafael Pérez-Gay, Julieta Campos, Arnoldo Kraus, Eduardo Lizalde, Adolfo Castañón, David
Huerta, Ignacio Solares, Oscar Ortiz Reyes, Amnistía Internacional-Sección México, Jorge Poo, María
Teresa Jardí, Juan Antonio Vega, José Luis Cuevas, Evodio Escalante, Sergio Nudelstejer, Dinorah
Isaak, Bulmaro Castellanos (Magú), Federico Campbell, Roberto Escudero, Beatriz Espejo, Miguel
García Reyes, Braulio Peralta, José Antonio Rojas, Nedda G. de Anhalt, Sergio Carrera, Margarita de
Orellana, Alejandro González Acosta, Sergio Soto Nájera, Boletín La Otra Cuba, José María Covarru-
vias (Círculo Cultural Gay), Jorge Avendaño, Humbertus Pérez Espinosa, Manuel Gómez Granados,
Manuel Olimón, Jaime Guerrero Vázquez, Democracia 2000-pri, Comisión de Apoyo a la Inmigración
Cubana en México (caicume), Guillermo Robles Garnica, Sandra Pimentel, Martín López Beltrán,
Miguel Ángel Suárez, Iolanys Moctezuma, Gabriel Moctezuma y Nérida Mendoza.

Ciudad de México, 7 de abril del 2000.
Dr. Ernesto Zedillo
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos

Señor Presidente:
Como ciudadanos mexicanos, convencidos de la validez universal de los derechos

humanos, le solicitamos atentamente que la representación de nuestro país en la 56 sesión
ordinaria de la Comisión de Derechos Humanos de la onu, que se lleva a cabo en Ginebra,
asuma una posición consecuente con la causa de los derechos humanos ante la actual situa-
ción que vive el pueblo de Cuba.

Consideramos que la reciente reunión de la secretaria de Relaciones Exteriores, Rosario
Green, con el presidente de la Comisión Cubana de Derechos Humanos y Reconciliación
Nacional, Elizardo Sánchez, en el marco de la IX Cumbre Iberoamericana, así como el
manifiesto Cuba y los Derechos Humanos, suscrito por numerosas personalidades en la Ciu-
dad de México, en mayo del pasado año, constituyen antecedentes que deben culminar con
una posición, de la representación mexicana, acorde con la defensa y promoción del respe-
to de los derechos humanos en Cuba.

Consideramos que las limitaciones persistentes del régimen cubano respecto de las
garantías individuales universales, no pueden ser ignoradas por México. Por lo tanto, espe-
ramos que la delegación de nuestro país ante la onu, más allá de presiones y compromisos,
defienda firmemente el estricto cumplimiento de los derechos fundamentales en Cuba.

Atentamente,


